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DE LA PROVINCIA DE SORIA
ph e c io s ide auscmpcioixr

Al año.....................    Í7 RriPeMtaS'
Al semestre......................................   a‘ au 1U- .

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
nrovincial. Siendo el pago adelantado.
1 Número corrien te, 25 céntimos y atrasado 50.

i-i tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El ¡in- 
, nesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráel anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVEHTEMCIAS
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3'de Abril de 1881 y 9 de Enero dé 1892.

g o bier no c iv il  de l a pr o v inc ia
CIRCULAR NÚM. 107.

Según me comunica el Alcalde de 
Burgo de Osma, se halla recogido en 
el agregado Barcebal,- un mulo tordo, 
de siete cuartas, cerrado, con hierro 
eu las cuatro extremidades, tiene un 
bulto en la pata derecha y de la cual 
cojea. "

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para quj lle
gue a conocimiento de su dueño o due 
ños y puedan presentarse a recogerlo, 
dentro del plazo de quince días; ad 
virtiendo, que una vez transcurrido 
este plazo, se procederá por la Alcal
día de Barcebal a la venta en pública 
subasta de la referida caballería, en 
la forma que determina el vigente re 
glamento para la administración y ré 
gimen de las reses mostrencas de 21 
de Abril de 1905.

Soria 16 de Mayo de 1945.
El Gobernador, 
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164.—Derechos de inserción 25 pesetas.

CIRCULAR NÚM. 108.

El Sr. Comandante del puesto de 
San Esteban, me participa que el día 
3 del actual, desapareció de esa loca 
lidad un macho, pelo blanco, cerrado, 
ton los dientes limados, siete cuartas 
de alzada, herrado de las cuatro ex
tremidades y tiene un bulto debajo del 
anca derecha.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para que 
aquellas personas que sepan el para 
dero del referido semoviente, lo comu 
niquen a la Alcaldía mencionada

Soria 16 de.Mayo de 1945
El Gobernador, " 

1043 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o . 
165.—Derechos de inserción 18 pesetas.

Delegación provincial de Abastecimieníos 
y Transpones

Circular núm. 45.
Junta provincial de Precios

Secretaría general Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio 
[referencia S. 5.5.746, de 20 4 45), 
La resucito autorizar para la próxima 
campaña agrícola, los siguientes pre 
Gos de venta de hilo sisal para agavi- 
!lar, en los que se halla incluido el 
nnpuesto de Usos y Consumos.

En fábrica, 144'90 pesetas el fardo 
r e seis ovillos, con un peso neto total 
de 18'75 kilogramos.

venta al agricultor: 161'50 pe
setas el fardo de las mismas caracte 
'^ticas, considerando incluidos en di 
bo precio el transporte desde fábrica 

en ferrocarril a pequeña velocidad.

En el caso en que el transporte ha 
ya de efectuarse, por necesidades ur 
gentes del consumo, en ferrocarril a 
gran velocidad, por vía marítima o 
por camión,.se podrá incrementar el 
precio de venta al agricultor, estricta
mente en la cuantía que el transporte 
especial rebase la cantidad de dos pe
setas por fabdo.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Delegados locales-de 
Abastecimientos y Transportes, indus 
tríales y público en general. .

Soria 11 de Mayo de 1945.—El Go 
bernador civil-Presidente, Alberto 
Martín Gamero 1039

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO LEY

El Gobierno español, consecuente 
con las directrices que inspiran su po
lítica exterior, ha resuelto solidarizar
se con los principios de la resolución 
VI adoptadá en la Conferencia finan 
ciera y monetaria de Bretton Woods, 
New Hampshire, y con las declaracio 
nes de las Naciones Unidas de veinti 
dos de Febrero de mil novecientos cua 
renta y cuatro y cinco de Enero de 
mil novecientos cuarenta y tres.

Realizar esta poli tica exige poner a 
disposición del Estado toda una serie 
de medios no previstos por la legisla 
ción vigente. Ello debe permitirle ha 
cer frente a las obligaciones interna 
cionales contraidas y simultáneameu 
te preservar la efectividad de los de
rechos de tipo económico que en el 
orden de las relaciones internaciona
les puede invocar el propio Estado.

En su uirtud, y en uso de la facultad 
concedida al Gobierne por el artículo 
trece de la ley de diecisiete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, y 
sin perjuicio de dar cuenta a las Cor 
tes del contenido de este decreto-ley.

DISPONGO

Artículo primero. Quedanblóquea- 
dos los bienes pertenecientes a extran 
jeros subditos del Eje o de países que 
han sido dominados por el mismo, a 
que se refiere el presente decreto ley, 
no pudiendo ser objeto de ninguna 
transacción ni de ningún acto en gene 
ral que permita su movilización, sin 
autorización administrativa especial.

Articulo segundo. Se consideran 
bienes de extranjeros a los efectos de 
este decreto-ley todos aquellos bienes 
y derechos patrimoniales en cual
quiera de sus manifestaciones que per 
tenezcan total o parcialmente a los 
extranjeros a que se alude en el arti
culo primero en relación con el terce
ro, ya sea directamente o por medio de 
personas interpuestas—físicas o juri- 
dicas - de cualquier nacionalidad.

Articulo tercero. El Ministró de 
Asuntos Exteriores ostentará la plena 

, representación del Gobierno en todos 
los aspectos relativos a la ejecución e- 
interpretacióe de este'decreto ley, y 
tendrá las siguientes facultades:

/í) Determinar quién- sson los sub 
ditos extranjeros o las personas inter
puestas, cualquiera que sea su nacio
nalidad, cuyos bienes y derechos pa
trimoniales han de quedar bloquea
dos.

B) Requerir de todos lós departa
mentos ministeriales y sus dependen
cias, asi como dé todas las autorida
des y funcionarios de cualquier orden, 
las informaciones necesarias a los 
efectos de señalar los bienes y dere
chos patrimoniales que pertenecen a 
las personas a que se refiere el aparta 
do anterior.

C) Requerir de lesos mismos de
partamentos, autoridades ,y funciona
rios la adopción de las medidas con
ducentes al b’oqueo de tales bienes 
y derechos.

D) Autorizar las transacciones y 
todos los actos en general que permi 
tañía movilización de. los bienes y 
derechos patrimoniales bloqueados por 
este decreto ley.

E1) Proponer o dictar las disposi 
ciones necesarias para la ejecución e 
interpretación de este decreto-ley.

Articulo cuarto. Quedan sin efecto 
en la medida que exige la aplicación 
de este decreto ley, el que entra en 
vigor el dia de su publicación en el 
Boletín oficial del Estado, todas aquellas 
disposiciones legales que se opongan a 
su cumplimiento.

Asi lo dispongo por el presente de 
creto ley, dado en Madrid a cinco de 
Mayo de mil novecientos cerarenta y 
cinco..—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

• (B. O. del h. del dia 8 de M.)

GOBIERNO DE LA NÁCUN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

' ORDEN

Excmos: Sres.: De conformidad con 
los Ministerios de Industria y Comer
cio y Agricultura, esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido a bien dispo
ner la publicación en el Boletín oficial 
del Estado de las normas de adaptación 
de las relaciones existentes entre pro
pietarios de montes e industriales re 
sineros a las prevenciones contenidas 
en la ley de 17 de Marzo de 1945, re
dactadas por la.Junta Intersiñdical de 
Resinas para dar cumplimiento a io 
prevenido en el artículo 40 de la cita
da ley, que a continuación se inser 
tan.

- Madrid, 9 de Mayo de 1945.—rP. D', 

el Subsecretaiio, Luis Carrero.—Exce 
lentísimos Señores....

Normas de adaptación de las relaciones 
existentes entre propietarios de montes 
e industriales resineros a las prevencio
nes contenidas en la leí/ de 17 de Marzo 
de 1945, acordadas por la Junta Inter 
sindical de Resinas en sesión del día 12 

d<- Abril del año expresado

Primera. Se mantienen las situa
ciones de hecho creadas por adjudica
ciones otorgadas y contratos celebra

' dos con anterioridad al día 12 de Abril 
de 1945. '■

Cuando el explotador actual no rea 
lice los trabajos con el material de 
monte que posea por título legítimo, 
vendrá obligado a sustituirlo por otro 
de su pertenencia en el plazo máximo 
de veinte días naturales, a partir de 
la fecha de publicación de las pre 
sentes normas, poniendo a disposición 
del poseedor legal el material actual
mente instalado, entendiéndose, caso 
de no hacerlo así, que renuncia a la 
explotación del monte, la cual será 
adjudicada al legítimo poseedor del 
material, quien vendrá obligado a lle
var las mieras a la destilería que de
signe la Junta Intersindical.

El mantenimiento de la situación 
de hecho actual se entiende sin per
juicio de las resoluciones que se dic
ten por las autoi^idades competentes 
sobre declaración dé los derechos de 
disfrute.

2.a Se declara obligatoria para la 
actual campaña la resinación de los 
pinos de propiedad particular que no 
estando agotados para la resinación, 
fueren objeto de este aprovechamien
to en la del año anterior; y si no exis
tiese contrato en vigor para el ejerci
cio en curso, se considerará como ad
judicatario del disfrute al industrial 
titular de la destilería mejor emplaza
da económicamente con relación al 
monte.

La Junta Intersindical, previo el 
asesoramixento de las Jefaturas de los 
Distritos forestales acordará discre
cionalmente esta clase de adjudicacio
nes, sin perjuicio de respetar la facul
tad de los propietarios del monte de 
hacer por sí mismos la explotación fo
restal, siempre que hubiesen hecho 
uso de dicha facultad antes del día 12 
de Abril de 1945.

Tercera. Cuando el titular de la 
explotación forestal renuncie a su eje 
cución, la abandone o la desatienda, 
será sustituido por el industrial de la 
destilería de destino de las mieras, en
tendiéndose prestado el servicio por 
cuenta y riesgo de aquél, excepto en 
lo que afecte a las obligaciones y res
ponsabilidades derivadas de los plie
gos facultativos de condiciones, que 
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deberán ser satisfechos por el susti
tuto.

Si el explotador forestal fuese el 
mismo titular de la destilería de des
tino de las mieras e incurrirse en 
abandono o negligencia será sancio
nado adecuadamente por la Junta In 
tersindical, quien podrá llegar a la 
intervención de la factoría y de sus ex
plotaciones.

Cuarta. Las cantidades hasta aho
ra satisfechas por los adjudicatarios 
y las que en lo sucesivo se satisfagan 
tienen la consideración de anticipos a 
cuenta de la participación que en su 
día corresponda ala propiedad del 
monte, como consecuencia de la apli 
cación del régimen establecido en los 
artículos 29 y 35 de la ley de 17 de 
Marzo de 1945.

' Los adjudicatarios de montes públi
cos, bien por subastas o por adjudica 
ciones forzosas, satisfarán, en concep
to de entrega a cuenta, el 20 por 100 
del importe de la renta determinada 
por el Distrito en las tasaciones, co
rrespondiendo este plazo al que según 
la ley debiera hacerse efectivo en el 
transcurso del mes de Marzo.

Si para el mes de Junio, fecha del 
pago del segundo plazo, estuviera de
terminada ya la renta en relación con 
el precio base, se efectuará la oportu
na rectificación al realizar el mismo.

Caso contrario, se pagaría el se 
gundo plazo del 20 por 100 del impor
te de las rentas determinadas en las 
tasaciones y la rectificación se efec
tuaría al efectuar la liquidación defi
nitiva de la campaña.

En los montes de particulares se 
observarán iguales normas, tomando 
como base las rentas pactadas pa
ra aplicarles, los porcentajes a cuen
ta. Si no hubiera pacto se determina
ría la renta por análogía a la que rija 
en los montes públicos de parecidas 
características.

El pago del primer plazo, consis 
tente en el 20 por 100 del importe de 
la renta, se efectuará dentro de los 
ocho dias siguientes a la publicación 
de estas normas en el Boletín oficial del 
Estado. Dentro de igual plazo, el ad
judicatario del disfrute pagará el 10 
por 100 de aprovechamientos foresta 
les, los gastos de gestión técnica y los 
presupuestos de mejoras, con igual 
carácter de anticipos de la renta.

Quinta. La recepción de mieras 
en fábrica será presenciada por un De
legado del Distrito forestal correspon 
diente, quien anotará sus resultados 
en un libro ajustado a modelo, en el 
que registrará las cantidades de mié 
ra ingresadas en la destilería, con in 
dicación del dueño del monte de pro 
cedencia, nombre del resinero produc
tor y las cantidades de aguas e impu
rezas apreciadas.

El Delegado del Distrito forestal 
dará cuenta quincenal al Ingeniero 
Jefe de éste de los ingresos de mié 
ras efectuados y de los descuentos 
aplicados para cada propietario de 
monte, y dicha Jefatura los trasladará 
a la Junta Intersindical de Resinas.

Las operaciones de recepción de 
miera podrán ser, además, presencia
das por representaciones directas de 
la propiedad del monte y de los produc
tores, siendo de cuenta de cada uno de 
éstos los gastos ocasionados por sus 
respectivas representaciones.

Sexta. A los efectos previstos en 
el articulo 15 de la ley y en las normas 
precedentes, el representante en mon 
te del explotador entregará al trans
portista una guía, según modelo, en la 
que reseñará la numeración de las 
barricas y cántaros, el término muni 
cipal, el nombre del resinero produc
tor, el nombre de la Junta, el dueño 
del monte de que proceden las mieras, 
la remesa de que se trata y la fábrica 

de destino, cuyas guias deberán estar 
firmadas por el representante en mon
te del titular de la explotación lores 
tal y serán archivadas por el Delega
do del Distrito.

De la operación de entrega de mié 
ras a las destilerías se levantará acta 
en el"mismo dia en que tenga lugar, 
haciéndose constar en ella el tanto 
por ciento de impurezas apreciadas 
y las demás circunstancias pertihen 
tes, así como el peso bruto y neto de la 
barrica o cántaro correspondiente.

Si en la apreciación de los descuen 
tos por impurezas no se llegase a un 
acuerdo entre las distintas represen 
taciones personadas en la recepción, 
se consignarán en el acta las oportu
nas reclamaciones para ante el Distri
to forestal, quien adoptará la resolu 
ción que estime pertinente.

Los propietarios de montes particu
lares que recogen una cant:dad infe 
rior a 300 kilos de miera al año po
drán optar por entregar directamente 
la miera en fábrica, o agruparse con 
otros propietarios de montes de aná
logas características, con el fin de al
canzar de este modo el mínimo de 
producción mencionada.

Séptima. La resinaciónen los mon
tes particulares estará sujeta a la 
misma intervención que la Adminis
tración forestal ejerce en los predios 
públicos.

Dentro del plazo de un mes, con
tando a partir de la publicación de 
estas normas, todos los dueños de 
montes de propiedad privada que se 
hallen en resinación, o sean suscep
tibles de la misma, vendrán obliga 
dos a presentar por duplicado, en las 
Jefaturas de los Distritos, declaracio 
nes juradas de sus fincas, con arreglo 
a modelo oficial.

Las mencionadas Jefaturas archi 
varán uno de los ejemplares de las 
declaraciones juradas, remitiendo otro 
al Sindicato Vertical de la Madera y 
Corcho (Grupo Mieras).

La Dirección general de Montes, 
Caza y Pesca fluvial dictará las ins
trucciones que estime necesarias para 
la más eficaz aplicación de estas ñor 
mas.

Octava. Se autoriza a lus adjudi
catarios para concertar entre sí per 
mutas de mieras, siempre que estos 
cambios supongan una evidente eco
nomía en los gastos de explotación y 
elaboración de los productos.

La Junta Intersindical, previo in
forme de las Jefaturas de los Distritos 
forestales, resolverá en cada caso, por 
conducto y propuesta del Sindicato 
Vertical de Industrias Químicas (Gru
po Resinas), las peticiones que suscri
ban conjuntamente los interesados, y 
determinará, cuando proceda, la des
tilería más conveniente a que deban 
ser destinadas las mieras objeto de la 
permuta. • ,

Novena. Salvo autorización expre 
sa de la Junta Intersindical de Resi
nas, queda terminantemente prohibi
da la utilización de mieras para la.ob 
tención de aguarrás y colofonias en 
destilerías legalmente autorizadas, 
cuyos titulares estén reconocidos co
mo industriales resineros por la Vice 
secretaría Nacional de Ordenación 
Económica., .

Décima. La Junta Intersindical, 
sin perjuicio de las responsabilidades 
que corresponda.exigir por los Minis* 
terios de Agricultura e Industria y Co
mercio, sáncionará con multa los re
trasos o mermas que experimente la 
obtención, recogida y pesada de las 
mieras cuando éstas sean imputables 
a los propietarios de los montes, a los 
explotadores forestales de los mismos 
o a los fabricantes, por sí o por sus 
empleados u obreros

Para la aplicación de dichas sancio 

ues, con relación a montes propiedad 
particular, será preceptivo el informe 
del Grupo provincial de Mieras o Re
sinas correspondientes, según el Sin
dicato en que se halle encuadrado el 
infractor; y con relación a los montes 
públicos se precisará, además de di
cho informe, el dictamen del Distrito 
forestal a que afecte el caso suscitado.

Undécima Además de las prece 
denles normas, serán de aplicación a 
la campaña de 1945 cuantas preven
ciones se hallen contenidas en la Re 
glamentación Nacional del Trabajo en 
la Industria Resinera, aprobada por 
orden del Ministerio de Trabajo de 16 
de Marzo de 1943.

Madrid 9 de Marzo de 1945..—El 
Subsecretario, Luis Carrero.

• <B. O. del E. del.día 11 de M.)

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

ÓRDENES

Exmos. Sr.: A los efectos de la eje 
cución administrativa del decreto ley 
de 5 del corriente, relativo a la adop
ción por el Gobierno español de-los 
principios consagrados en la resolu 
ción VI de' la Conferencia internacio
nal financiera y monetaria de Bretton 
Woods, New Hampshire,y subsiguien
te bloqueo de bienes extranjeros.

Este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner lo siguiente:

Artículo primero. El Subsecreta 
rio de Asuntos Exteriores, por delega
ción del Ministro, atenderá al despa 
cho de todos los asuntos de trámite 
ejecutivo relacionados con el referido 
decreto ley, elevando a consulta las 
disposiciones que proceda proponer o 
dictar a los fines interpretativos co
rrespondientes.

Articulo segundo. Se constituye 
una Comisión Consultiva Interminis
terial para todos los asuntos relativos 
a la ejecución de la referida disposi 
ción, bajo, la presidencia del Ministro 
de Asuntos Exteriores o del Subsecre
tario, por su delegación, e integrada 
por los Directores generales de Política 
Económica, Registros y. Notariado, 
Contencioso del Estado, Aduanas, Se ' 
guros Banca y Bolsa, Contribuciones 
y régimen .Jurídico de empresas e 
Instituto Español de Moneda Extran
jera.

Artículo tercero. Los servicios ad
ministrativos correspondientes se or 
ganizarán dentro de la Dirección ge
neral de Política Económica de este 
Ministerio, cuyo titular elevará por 
conducto de V. E. la correspondiente 
propuesta orgánica

Dios guarde a V. E. muchos años.- 
Madrid, 5 de Mayo de 1945.—Le q u e - 
r ic a . — Excmo. Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

(B. O.del E. del dia WdeM.)

Excmo. Sr.: Para el mejor cumplí 
miento de lo dispuesto en el decreto- 
ley de 5 del corriente y orden de la 
misma fecha.

Este Ministerio se ha servido dispo 
ner lo siguiente:
l .° Quedan exceptuados del blo 

queo de bienes y valores patrimonia
les de cualquier orden a que se refiere 
el artículo segundo del citado decreto- 
ley, y de acuerdo con la autorización 
consignada en el apartado del ter
cero de la misma disposición, los per 
tenecientes o registrados a nombre de 
Gobiernos extranjeros con los que Es
paña mantiene relaciones diplomáti 
cas k

2 .° Disfrutarán de la misma ex 
cepción las cuentas pertenecientes al 
personal acreditado con carácter re 
presentativo en las Misiones diplomá
ticas correspondientes a los Gobiernos 

de que queda hecha mención u»! 
rao los'Cónsules de Carrera ’ 1 Co

Los expresados funcionarios no 
ditarán su carácter ante los Cent e 
autoridades y dependencias encaré’ 
das de cumplimentar esta orden m 
diante, presentación de la documérr " 
ción oficial de identidad expedida n 
la Sección de Protocolo y Caneilie í 
del Ministerio de Asuntos Exteriore

Lo digo a V. E. para su conoeimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos an™ 
—Madrid 11 de Mayo de 1945 ' *
QUERÍCA.

(B. O. del E. del dia 15 de M ,
—♦»—i>1— ■

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN

limo. Sr.: Uno de los fines a que las 
Diputaciones provinciales destinan los 
fondos procedentes del Impuesto para 
la prevención del paro obrero ee al de 
la construcción de carreteras, cami
nos vecinales y reparación de éstos 
cuyos recursos se incrementan con 
fondos ordinarios de las Corporaciones 
y con subvenciones que el Estado lea 
concede por medio dél Ministerio de 
Obras públicas.

Encomendada la inspección de las 
obras de referencia a las Jefaturas de 
Obras públicas, por ley de 4 de Mayo 
de 1877 y Real decreto de 15 de Julio 
de 1'925, es indudable quexéstos orga 
nismos han de reconocer las cantida
des que las Diputaciones dedican li 
bremente a la conservación de cami
nos vecinales, a fin de que puedan 
cumplir su cometido con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

En su consecuencia, éste Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Articulo l.° Las Diputaciones pro
vinciales, al confeccionar los planes 
anuales de obras, que han de ser apro
bados por las Jefaturas de Obras pú
blicas, entre las cantidades que han 
de dedicar a las mismas consignarán, 
concretamente, las que correspondan 
a los fondos del Impuesto para la pre 
vención del Paro obrero.

Art. 2.° La inversión de los fondos 
del referido impuesto continuarán jus 
tificándola en la forma que determi
nan el decreto de 22 de Junio y orden 
de 22 de Julio de 1943.

Lo que comunico a V. L para su co 
nocimientoy efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.- 
Madrid 30 de Abril de 1945.—Gifiox 
d e Ve h s c o .—limo. Sr. Director ge
neral de Trabajo. . .

(B. O. delE. del día 13de.M)

Anuncios particulares
ACOTAMIENTO
Enrique Espuelas, del pueblo de 

Reznos, acota una finca en el paraje 
Los Llanos, de 44 yugadas de cabida- 
linda al Norte, finca de! mismo; Sur- 
varios; Este, mojón de Verdejo,) 
Oeste, paso de! Navajal. Proindivisa 
con Eulogio Gómez.

Los contraventores serán casfig11' 
dos con arreglos derecho.
166.—Derechos de inserción 13 pesetas.

Imprenta provincial.
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